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DB FILIPINAS 

^ . M. G. 
N ú m . 56. 

general del Ejército del dia p de Mayo 
de 1888, en Manila. 

En la página 369 del Diario oficial se halla inserta 
]i Real órden siguiente: 

«Bxcmo. 8 r . — E l Rey (q. D . g.) y en su nombre la 
fieio» Regente del Rein • eateiada de lo expuesto por el 
Director general de lustrucoion militar, acerca del núenero 
de pinzas de alumno que habrán de cubrirse en Julio 
próximo en la academia genera! militar, se ha dignado 
resolver que este sea el de 150, Bdjudicándose y sacindose 
i oposición en la convocat' ria que se publicará en la forma 
j bujo las condiciones que determina el reglamento y 
órdeats vigentes, asignándose de dicho número total de 
plazas, doce, nneve y seis respectivRmente para los as-
firantes de Cuba, Filipinas y Puerto Rico, con arreglo 
il tanto por ciento que íes co responde, según lo preoep-
taado en el artículo 3.° de U Real órden de 3 de Mayo 
de 1886.—De la do 8. M . lo digo á V . E. para su oono-
íimieoto y efectos consiguientes.» 

Lo que de órden del Eximo. Sr. Capitán General y 
fiíneral en Jefe de este Ejército, se hace saber en la ge
neral de este dia p^rn su debida publicidad y demás efec
tos consiguientes.—El Brigadier Jefe de E . M . G., ^e-
h.úan de la Torre. 
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Anuncios oficiales. 
T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S 

Secretar ía . 
Por el presente y en vi r tud de providencia del Sr. M i -

"istro Jefe de la Sección 3.a de este Tnbuna l . se cita, llama 
y«aiplaza al albacea de D . Cárlos Oglou. Director general 
woidental que fué de Adrnioistracion C iv i l , de la Central 

Manila, para que dentro del término de quince dias, 
atados desde la pubiioacion de esto anuncio ea la cGa-
'etaoficia]QQnjpajeggg, en esta Secretaría general, áobje to 
119 recoger y contestar el pliego de calificación de los re-
P&r(8 dedacidos en la cuenta del Tesoro provincial de 
m̂os locales de dicha Central, correspondiente al mes de 

•lilio de 1882 presupuesto de 1882-83; en la inteligencia 
I"6 de no hacerlo dentro del expresado plazo, ee dará al 
Rediente el tramite que proceda parándole el perjuicio 
I06 hubiere lugar. 

Manila 7 de Msyo de 1888, = E l Secretario general, 
8., Víctor P. Bustülos . 2 

Por el presente y en vir tud de providencia del Sr. M i -
" r̂o Jefe de la Sección 3.a de este Tribunal, se cita, llama 
r^plaz* á D . Andrés i ^ l v i o y Monillas y D. Faustino 
^ Administrador é Interventor que respectivamente 
^ron del distrito de Oottafoato, sus apoderados ó here-
^ 08 si hubiesen fallecido, para que dentro del término de 
la o *8' Con*ado8 desde la publicación de este anuncio en 
í»| •00^R oficial», comparezcan en esta Secretar ía gene-
dg' a objeto de recoger y contestar el pliego de calificación 
dúr^*1"08' deducidos en la cuenta del Tesoro de dicho 
in^1*0' correspondiente al 2.° trícnestrejde 1885 86; en la 
«« f!̂ 8?0^* I00 ^e D0 l;iacer'o dentro del espresado plazo, 
(j0l ar̂  al expediente el t rámi te que proceda, parán-

u ^ perjuicio que hubiere logar. 
JJ85.lla 8 de Mayo de 1888 .=E1 Secretario general, 
r u , Víctor P. Bustillos. 2 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
'J2L ARSBNAL DB C A V I T B Y JOB L A J U N T A DB ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. 8r , Comandante general del 

A-poetadero, se anuncia al público que el di» 7 de Junio 
próximo venidero á las diez de su mañana, »e sacará á l ic i 
tación pública el suministro de los efectos comprendidos 
eu el grupo 5.° lote núm. 3 que durante dos años puedan 
necesitarse en este Arsenal, con estricta sujeción ai pliego 
de condiciones que á continuación se inserta; cuyo acto 
tendrá lugar ante la Junta especial de subastas que a l 
efecto se reunirá en este Establecimiento en el dia espre' 
sado y una hora antes de la señalada, dedicando ios pri
meros treinta minutos á las aclaraciones que deseen los 
licitadores ó puedan ser necesarias, y los segundos para 
la entrega de las proposiciones, á cuya apertura se proce
derá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello competente 
acompañadas del documento de depósito y de la cédula 
personal sin cuyos requisitos no serán admisibles, advir 
t iéadose que en el sobre de los pliegos deberá expresarse 
el servicio, objeto de la proposición con la mayor clarid&d 
y b.:jo l» rúbrica del interesado. 

Cavite 28 de A b r i l de 1888.—Pedro de Pineda. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.=Pliego de 
condiciones b»jo las cuales se saca á licitación pública 
el suministro de les efectos comprendidos en el grupo 5.° 
lote núm, 3, que se necesiten en este Arsenal, durante 
dos años. 

1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los 
artículos comprendidos en la relación que se acompaña el 
presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la su
basta y les condiciones que han de reunir los espresados 
artículos par» ser admisibles, son los que se señalan en 
la citada relación. 

3. a L a licitación tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastas del Arsenal el dia y hora que se anunciarán 
en la «Gaceta de Manila», 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo, estendidas en papel de sello 10,o 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Jante; así como también la cédula personal ó la patente 
si el proponente es natural del Imperio de Chiaa, sin cuyo 
documento no le será admitida la proposición. A l mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que la 
contenga, entregará cada licitador un documento que acre
dite haber impuesto en la Tesorería Central de Hacienda 
pública de estas Islas, en metálico ó valores admisibles 
por la legislación vigente, á les tipos que esta teu^a esta
blecidos, la cantidad de setenta y cinco pesos cuarenta y 
seis céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior, se 
hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, habrá 
de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se en
tenderá que renuncian al derecho á la puja los que aban
donen el local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá 
lugar por el órden preferente de numeración de los res
pectivos pliegoís, en el caso de que todos los interesados 
se negaren a mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones, 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de anidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva 
el remate, impondrá como fianzas para responder de! cum
plimiento de su compromiso en la Tesorería Central de 
Hacienda y en la forma qne establece la condición 4.a, la 

cantidad de ciento cincuenta pesos noventa y tres céntimos.. 
Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que e© 

halle solvente de su compromiso. 
7. a Será obligación del contratista empezar el sumi

nistro de ios efectos contratados después de trascurridos 
sesenta dias contados desde el siguiente al en que se le 
notifique la adjudicación definitiva del servicio, verificando 
desde entonces las entregas que le prevenga el Sr. Orde
nador de Marina del Apostadero, ó en su delegación el 
Comisario del material naval; en la inteligencia de que la 
Administración hecha abstracción de lo que compren los bu
ques con los fondos económicos, solo contrae el compromiso 
de adquirir los efectos que se vayan necesitando en este 
Arsenal para las atenciones del servicio, durante dos años, 
sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo plazo se contará 
desde la fecha de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el Con
tratista prévia la presentación y admisión de los ejemplares 
de la escritura de su contrata, podrá si le conviniere, dar 
principio al suministro de los efectos, antes de terminar el 
antedicho plazo de sesenta dias; y si se hallase dispuesto 
á efectuarlo, deberá así manifestarlo al Sr. Ordenador por 
medio de escrito; en la inteligencia de que de serle aceptada 
su proposición, queda por este hecho sujeto á las mismas obli
gaciones que si hubiesen trapsonrridos lo» sesent» dias 
citados, 

8. a E l contratista presentará en el Almacén de recepción 
ó en el lugar en que se le designe en este Arsenal por el 
Jefe del Negociado de acopios, acompañados de las facturas 
guías duplicadas redactadas con arreglo al modelo n.0 7 
á que se refiere el art. 472 de la Ordenanza de Arsenales 
aprobada por Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, los 
artículos que ordene el Comisario del material, dentro del 
plazo de treinta dias contados desde el siguiente al de la 
fecha de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determinan los artículos 480 y 481 de la referida 
Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmisibles los efec
tos presentados por no reunir las condiciones estipuledae, 
se obliga el contratista á reponerlos ea el plazo de quince 
dias, á partir de la fecha del reconocimiento y á retirar 
del Arsenal en el mas breve plazo posible, y que pruden-
cialmente se le fijará en cada caso por el Contador del 
Almacén general, notificándosele por escrito y exigiéndole 
recibo, según previene el artículo 494 de la indicada 
Ordenanza. 

Si trascurrido el plazo señalado, el contratista no hu
biese cumplido este deber, el Interventor del Almacén, lo 
pondrá en conocimiento del Comisario del material, quien 
hará saber al interesado, que de no retirar los efotos 
en el plazo de tres dias, se considerará que hace abandono 
de ellos, incautándose por consiguiente de los mismos y proce
diendo á su venta eo pública subasta por los trámites 
establecidos para casos análogos en la Legislaciou general 
de Hacienda, conforme también al artículo antes citado. 

9. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del contratista: 

l ,o Cuando no presente los efectos al reconocimientd 
y recibo en el plazo que establece la condición 8.a 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del 1 p § 
sobre el importe al precio de adjudicación de los efectos 
dejados de facilitar por cada dia que demore la entrega, 
de los mismos ó la reposición de los desechados, después 
del vencimiento de los plazos que para uno y otro objeto 
establece la condición 8.a, y si la demora excediese eu el 
primer caso de quince dias ó de diez dias en el segondo, 
se rescindirá el contrato, adjudicándose la fianza respec
tiva á favor de la Hacienda, y quedando subaisientes las 
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maltas impuestas. 
11 . En el tercer caso de los expresados en la oondi-

oion 9.*, se reaoindirá igaalmeute el contrito con pérdida 
de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, en pena 
de la ioejecacion del servicio, aun cuando no haya per
juicios que indemnizar al Estado 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al contratista, ae 
declara que se considerará exento de responsabilidad aun 
cuando resultaren sin entregar efectos por valor del 5 p ^ 
del importe total del pedido. 

13. El contratista deberá residir en Oavite, ó tener 
nn representante en esta localidad para todo lo concer
niente á la entrega material de los efectos contratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero l i 
bramiento de su importe á favor del Contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento de 
escritura que deberá presentar al 8 T . Ordenador del Apos 
tadero, dentro de los diez dias siguientes al en que se le 
notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del ex 
pediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en 
Real orden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

l .o Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.o Los que correspondan, según arancel, al Notario 
por la asistencia y redacc on de las actas del remate, a^í 
como por el otorgamiento de la escritura y copia testimoniada 
de la misma; y 

3.o Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el Contratista para uso de las 
oficinas, cuando más á los quince dias del otorgamiento de 
la misma. Por cada dia de demora en la entrega de dichos 
impresos se impondrá al rematante multa de cinco pesos. 

L a esoritura del contrato, deberá contener el pliego 
de condiciones, la relación en ól citada, la fecha del pe
riódico oficial en que dicho pliego se inserte, el testimonio 
del acta del remate, copia del documento que justifique 
el depósito ó garantía exigida y la obligación del contra
tista para cumplir lo estipulado. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las prescripciones del 
Re»I Decreto de 27 Febrero de 1852 y las generales apro
badas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869. i n 
sertas en la cQ-aoeta de Manila» núms. 4 y 36 del año de 
1870, asi como sus adiciones posteriores eu cuanto no se 
opongan á Us contenidas en este pliego. 

Arsenal de Oavite 13 de A b r i l de 1888.-^El Jefe 
del Negociado de Acopios, Eduardo M . Illescas.—V.o B.o 
— E l Comisario del material naval, Ricardo del Pino.— 
Es copia, Pedro de Pineda. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Don N N . vecino de . . . . domiciliado en la calle . . . . 

núm en su nombre (ó á nombre de D. N . N . para 
lo que se halla competentemente autorizado) hace pre 
senté; Que impuesto del anuncio y pliego de condiciones 
insertos en la «Gaceta de Manila» núm.... . . de fecha.. . . . . . 
para la subasta del suministro de los efectos comprendidos 
ea el grupo 5.o lote núm. 3 que se necesiten en el A r 
senal de Oavite, durante dos años, se compromete á su
ministrarlos, con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego y por los precios señalados como 
tipos pera la subasta en la relación unida al mismo (ó con 
baja de tantos pesos ly tantos céntimos por ciento. Todo en 
ietra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Pedro de Pineda. 

Nota.—Ea virtud de lo dispuesto en Real órden de 7 
de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber de con
signar su domicilio en el punto donde presenten su pro
posición. 

Jefatura de Armameno s del Arsenal de Cavite.—Relación 
de los efectos que se sacan á pública subasta para el 
suministro durante dos años en este Arsenal, con es-
presion de sus precios-tipos, condiciones facultativas y 
plazos de las entregas. 

Grupo 5.o r¡1aese ?Tecios tíP08-

Lote núm. 3. unidad. Pesos. Cént. 

Ouadernales herrados de 3 ojos con rol
danas de bronce y gancho giratorio de 
16 á 51 cm. esclusive. . ü . 21 40 

Idem id . de id . con id . de id. é i d . pes
cador de 37 á 51 i d . i d . . i d . 17 70 

Idem id. de 2 ojos con id . de madera 
de 16 á 37 i d . id. . i d , 13 90 

Idem id . de patente de 3 ojos de 16 á 
51 id . i d . . id . 18 48 

Idem id . de id . de 2 id . de 16 á 51 
id. i d . . i d . 8 70 

I d e m id . de id . de i d . con gancho gira
torio de 16 á 37 id . i d . . id. 14 56 

Idem sin herrar de 2 ojos con roldana 
de bronce de 16 á 51 id . id . . i d . 6 50 

Idem sin id. de id . con i d . de id. y 
perno de hierro de 16 á 51 id . id. . i d . 3 96 

Idem chatos de 2 ojos con roldana de 

00 
62 

bronce de 30 á 65 cm. . i d . 4 50 
Cuadernales ordinarias de 3 id . de 16 

cm. en adelante. . id . 2 36 
Idem id . de 2 id . hasta de 16 centímetros 

esclusive. . i d . 2 96 
Idem de hierro de 2 ojos con roldana 

de bronce de 16 á 30 i d . i d . . i d . 5 60 
Idem de id . de 3 id. con id . de id . 

hasta de 16 id . . i d . 8 00 
Motones herrados con dado de bronce y 

perno de hierro de 16 á 51 cm. id . . id . 9 24 
Idem de id. con id . de i d . y gancho doble 

de 16 á 37 i d . id . . id . 7 28 
Idem id . con roldana de bre. y gancho 

giratorio de 16 á 37 cm. esclusive. . i d . 7 28 
Idem id . con id . de i d . é i d . pescador 

de 16 á 37 id . i d . . i d . 7 28 
Idem chatos de patente de 16 á 51 id . id . id . 3 50 
Idem herrados con roldana de bronce de 

16 á 51 id . i d . . id. 9 24 
Idem de canasta de patente de 16 á 51 

i d . i d . . i d . 4 10 
Idem de andullo con dado de bre, y 

perno de hierro y orejeta giratoria de 
16 á 37 id . i d . . id . 3 64 

Idem avigotadas con roldanas y d" dos 
de bre. y perno de hierro de 16 
á 37 id . i d . . i d . 3 76 

Motones herrados con roldanas de bre, 
y gancho de gozne de 23 á 51 id id . id . 10 36 

Idem id . de paloma con dados de bre. 
y pernos de hierro de 23 á 51 id . i d , id . 6 

Idem de patente de 16 á 51 id . id. . id . 4 
Motones herrados con roldanas de madera 

de 16 á 51 id . i d . . i d . 3 50 
Idem ordinaria con id . de id . de 16 á 

51 i d . i d . . i d . 0 90 
Idem de bre. con roldanas de bronce, i d . 11 00 
Idem de hierro con id . de bronce. . i d . 10 00 
Idem de id . con id. de hierro, . i d . 8 00 
Idem herrados con i d . de id . hasta de 

16 cm. esclusive. . id . 0 22 
Pastecas herradas de patente hasta de 

16 id . en adelante. . i d . 3 
Idem id . con roldanas de bre. de 16 

en adelante. . id . 4 
Idem id. con id . de hierro de 16 á 51 

en adelante. . i d . 4 
Idem id . con id . de madera de 16 i d . 

en adelante. . i d . 3 
Idem sin herrar de patente hasta de 30 

id . esoluaive. . i d . 3 
Idem sin id . de id. con roldana de bre. 

hasta de 16 id. en adelante. , id . 2 
Idem sin id . con id, de hierro hasta de 

51 id . esclusive. , i d . 5 
Idem sin id . con id. de madera hasta 

de 16 cm. en adelante . id . 2 
Idem ordinaria hasta de 16 id . en i d . . i d . 1 
Pastecas de bre. . i d . 7 
Idem de hierro. . i d . 9 00 
Roldanas de bronce para motonería hasta 

de 10 cm. en adelante. . id. 0 57 
Idem de madera con dados de bre. 

para id hasta de 10 i d , i d . i d . 0 43 
Idem de id . con dado de hierro para i d . 

hi;sta de 10 i d , . i d . 0 47 
Idem de id. sin dados ó sean ordinarios 

para i d . hasta de 10 id. id . i d . 0 20 
Idem de patente para motonería hasta 

de 10 cm. en adelante. . i d . 1 17 
Teleras herradas de 2 ojoa con roldanas 

de bronce hasta de 16 cm. en ade
lante. . id . 1 70 

Idem i d . de 1 id . con i d . de i d . hasta 
de 16 id . i d . . i d . 1 20 

Idem id . de 2 id. con id . de madera 
hasta de 16 id . i d . . i d . O 90 

Idem i d . de 1 id . con id . de id. hasta 
de 16 id . i d . . id . 0 70 

Id . i d . de 2 i d . de patente hasta de 
16 id . id. . i d . 1 70 

Idem id . de 1 id . de id . hasta de 16 
id . i d . . i d . 1 20 

Idem sin herrar de 2 i d . con roldanas 
de bre. hasta de 16 cm. en adelante, id . 0 90 

Idem sin i d . de 1 id . con i d . de id . 
hasta de 16 id . i d . . i d . 0 70 

Idem sin id . de 2 ojos con roldanas de 
madera hasta de 16 cm. en adelante, i d . 0 90 

Idem sin i d . de 1 id . con id . de id . 
hasta de 16 i d . id . . i d . 0 70 

Idem de bronce de 2 ojos y 2 molinetes 
de id . hasta de 16 id . id . . id. 1 90 

Idem de i d . de 1 i d . y 1 id . de id . 
hasta de 16 id . i d . . i d . 0 65 

Idem herradas con roldanas de bre. 
para telégrafos. . i d . 13 98 

Teleras sin herrar con id . de madera 
para id . . i d . 7 00 

36 

48 

80 

12 

38 

12 

10 

30 
62 
00 

Vigotas herradas de 3 ojos hasta de 16 
cm. en adelante. . id . 

Idem de 2 id . hasta de 16 i d . i d . . i d . 
Idem ciegas de 3 canales de 23 id . i d . id. 
Idem sin herrar ordinarias de 3 ojos de 

16 id . id . . i d . 
Idem sin id . ciegas de 2 canales de 

23 id . i d . . id. 

46 
86 
56 

90 

60 
Condiciones facultativas. 

Cuadernales, motones y pastecas—Deben ser sus caíer 
de guijo. 

Roldanas.—Deben ser de molave. 
Teleras y vigoUs.—Deben ser de guijo ó de molave 
Todos estos efectos deben ser con sujeción á las dimeil 

siones que se piden. 
Las maderas han de ser curadas, secas y sin ninum^ 

grieta ó fenda; tampoco han de tener ninguna falta deben 
tener perfectamente lisas Sus caras y las cajeras. 

Los herrajes no han de presentar ninguna grieta p0f 
pequeña que sea, los codillos han de verse lisos y bien 
tersos, sin estar el hierro abier o en ningún sentido, y |M 
superficies, sino del todo limadas al menos sin pretube» 
rancias ni hendiduras; todo ha de estar perfectamente re. 
matado. 

Se sujetarán á modelos, si los hubiera en el Almacén 
de recepción aceptándose los efectos que no siendo eotera. 
mente iguales al modelo, crea la Junta se debe admitir 
por ser de superior calidad ó reconocida utilidad por e¡ 
adelanto de la industria, y si estos no existen se sujetaran 
al parecer de la Junta de reconocimiento la que se ser
virá de guías las condiciones anteriores. 

E l plazo para la entrega será de 30 dias y 15 el déla 
segunda. 

Arsenal de Cavite 2 de Mayo de 1888 — E l Jefa d* 
Armamentos, Eauiiio Piol. — Es copia, Pedro de Pineda. 2 
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S E C R E T A R I A . D E L B X O M O . A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M N. Y S L. CIÜDAD PE MANILA. 

E l V i é r n e s p r ó x i m o 1 1 del actual á las diez de 
su m a ñ a n a se v e n d e r á en p ú b l i c a subasta en esta 
S e c r e t a r í a un macho cabrio declarado de comiso. 

L o que de ó r d e n del 8r . Corregidor, se anuncia 
en la cGaceta oficial» para conociraieoto del público. 

Mani la & de Mayo de 1888.—Bernard ino Marzano. 

O R D E N A C I O N D E P A G O S 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Resiimen de las obligaciones que han de satisfacerse por 
la Tesorer ía general de Hacienda pública, durante el mes d« 
Mayo próximo venidero y adicional al 2.° tiiinestre del 
presupuesto de 1888, según resulta de la distribaciou 
de fondos y presupuestos respectivos que se acom| 

Ordinario. 
OBLIGACIONES CENTRALES 

Á CARGO D E LA TESORERÍA GENERAL. 
Presupuesto de 1888. 

1. a Obligaciones generales. 
2. a Estado. 
3. a Gracia y Justicia. 
4. a Guerra. 
5. a Hacienda. 
6 a Marina. 
7. a Gobernación. 
8. * Fomento. 

Total. . . 

Total . 

Pesos . Cént. 

Secciones. 

98337 
5068 

18696 
450673 

31214 
287163 

82781 
97006 

57 6i 
15 
36 6| 
32 
63 3| 
17 
64 
64 4( 
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OBLIGACIONES PROVINCIALES 
A CARGO DE LAS ADMINISTRACIONES 

DE HACIENDA PUBLICA. 
1.a Obligaciones generales. , 
3. a Gracia y Justicia. 
4. a Guerra. 

Secciones 5.a Hacienda. 
6. a Marina. 
7. a Gobernación . 
8. a Fomento. 

Total. . _. 
RESÚMBN. 

Obligaciones centrales. 
Idem provinciales. 

Total general. 
Manila 25 de A b r i l de 1888.—El" 

Ordenación, J o s é de Pons.—V " B .o— 
nerai, Velarde. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E RENTAS 
Y P R O P I E D A D E S D E L A S I S L A S F l L l P l N A ¿ . 

Por el presente se cita y emplaza á D . Esteban Asea 
oio, residente en el pueblo de 8. Mateo de esta P™^0^ ' . 
y concesionario de unos terrenos baldíos sitos e.D ^ 
burabut na naalaqui, Macaburabut na munti , Taquiaje, ^ 
oapioapip, Matamisnobatmon y Malaciss, jurisliocion ^ 
pueblo de Montalvan, par* que .por sí ó por 
representante, abone en la Administración de S»016 
pública de esta Capital el importe de los referidos terre^^-
advirtiendo, que s i no lo verifica en el término de " 
dias á contar desde la publicación de este anuncio, P 
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- is venta en pública subasta y en perjaicio de 
Alonados prédios. 
< % de Mayo de 1888.—Luis Sagúes . 2 

j j rpgNDENTE M I L I T A R D E ESTA .8 ISLA .8 , 
^ Baber: qae los precios limites aprobados por el 

f't8 gr Oapitan General de estas Islas para la segunda 
*0' aQe ha de verificarse en esta Intendencia el 28 

^ i á 11° ''^ contratar el abastecimiento de arroz y 
'ctU'eSario eo las Factorías de Subsistencias de este 
"í lago desde 1.° de Junio próximo á fin de Dioiem* 
^jggg, son los que á continuación se detallan. 

Precios límites 
por cada hectolitro. 

Factor ías . 

|( de Manila. 
de Ov i t e . 
de Cebú. 
de Paerto Princesa, 
de Balabac. 
de Zamboanga. 
de Oofctabato. 
de «loló. 
de Marianas, 
de Ponapé. 
de Yap 

Arroz. Paláy. 

Pesos. Cms, Pesos. Cms. 

850 
060 
070 
448 
458 
657 
657 
657 
223 
529 
223 

450 
> 
> 
> 
> 

> 

» 

> 

> 

csrta de pago que acredite el depósito hecho ea ga-
qQe deben acompañar en las proposiciones que se 

Imienen la subasta, hade ser por el importe de 9248*84 
ae se representa el 5 p g exigido en la condición 5.* 
ie se anuncia al público para su conocimiento, 
s 5 de Mayo de 1888.—Agustín V a n Baumber-

2 

PETARÍA D E U n JUNTA DE REALES ALMONEDAS, 
jla 13 de Junio p r ó x i m o á las diez de la oaanana. se 
gurí ante ia Junta de Reales Almonedas de esta Gaf i ta l , que 
Hilituiráea elSaloo de actos oiibiicos del edificio llamado a n -
lAdusaí, el serr ic ío del arriendo por un trienio de la renta 
Id (unja de ros do anSon de esta proTiocia de Manila y distrito 
lorong, con estricta sujec ión ai pliego de sondioiones que se 
fii euDtiuuacloa 
iijra pars la subasta de que se trata, se reg i rá por la que 
ipeel reloj que existe en el Sa lón de actos p ú b l i c o s . 
IIIÍU de" Mayo de 1888.—Miguel Torres . 
MBCTRACION CENTRAL DK RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

U condiciones generales j u r í d i c o - adminUtrativau que forma 
Uminittracion Central p a r a sacar á subasta p ú b l i c a antt la 

víiit Reales Almonedas de esta Capital, el arriendo de los fu-
mlffoi dt anfión en la provincia de M a n i l a y distrito de M o -
^rdaetado con arreglo á las dispotmonat vigentes p a r a la 
«míiicio» de servicios públicos. 

Obligaciones de l a Hac ienda . 
La EUcieuda arr ienda en públ ica almoneda el prÍTllegio 

tiiiio de intnv!'icir, benettoiar y tender e l opio que puadt 
•Á Éitti dentro ae ios ^stahteoimientos destinados 6 que s* 
i ÍKD para fum- ieros de e s U droga. 

U duración de la contrata s e r á da tres a ñ o s , que « a -
•rin coutarse desde el dia en que se notifique al contra-

iprohacion por el E x c m o . S e ñ o r Intendente general d« 
Me ia escritura de o b l i g a c i ó n y fianza que dicho eos-

pa debe otorgar, s iempre que l a anterior contrata hu-
lernínado. á la not i f icac ión del referido decreto, la 

no hubiera terminado, la poses ión del nuevo contra-
Kri forzosamente desdo el dia siguiente a l del f e n e ñ -
'de la anterior. 
Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
íuinieotos veintinueve mil ciento once pesos. 
Bl Resguardo general ue Hacienda prestara á los comi-

que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
persecución del oontraDando del expresado a tico lo. 
• el caso de disponer S . M. la s u p r e s i ó n de esta Renta , 

^ ia Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, 
"'iw al contratista con medio a5o de antip.ipacio» 

Obligaciones del Contratista. 
Producir en la t e s o r e r í a Central ó en la A d m i n i s t r a c i ó n 

J^ntU pública de la provincia de Manila por meses 
^ d e ano el importe de la contrata. £1 primer ingreso 
'Mo el mismo día en que haya de posesionarse el contra* 
l0i sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo día 
Î ce el anterior. 
^ larantizará el contrato con una fianza equivalente al 

importe total del servicio, prestada en m e t á l i c o ¿ 
autorizados a l efecto. 

It ü**0 ?or ^cumpl imiento dei contratista ai oportuna 
' Cída plazo se dispusiere se verifique del todo ó parta 

quedará obligado dicho contratista á reponerla in -
•senté, y si as i no lo verificase, sufrirá la multa de veinte 

'd ^ a de d i l a c i ó n , pero s i esta excediere de quino* 
Por rescindida la contrata á perjuicio del rematantf 

l'S'^tos preven íaos en el a r t í c u l o 5.0 del Real decreto 
'| b6hrero de 1852. 
J ^ r a t i s t a no t endrá derecho á que se le otorgue poi 

Ho Q>Dguna r e m u n e r a c i ó n por calamidades p ú b l i -
iid pesta8, hambres, escasez de numerario, terremotos, 
(^ ' ' . 'ncendios y otros casos fot Quitos, pues que no se 
, j ^ , Q>ngun recurso que presente dirigido á este fin. 
! )s f e' 0P'0 ^ue e' contratista introduzca para el oonsu-
^iej maderos á su cargo, lo a l m a c e n a r á en los d e p ó s i t o ! 

^ electo tiene destinados la A d m i n i s t r a c i ó n de A m a n a 
\ ^ a t i s t a q u e d a r á obligado á pagar los derechos é 
SwJUe 38 ^ U e n establecidos ó establezcan, 

iii c^are ^ e l contratista hubiese de estraer alguna ó 
"uJ3* opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 

l̂o ^ " ^ ^ o r una guia que esprese la cantidad, cuyo 
•>« ^ J ^ ^ n t a r á al de Hacienda p ú b l i c a de la provincia 
!!|ef * i n s u m i r s e , para cerciorarse és te de la introduc-

£ ftra 1 1 esP*(lir la correspondiente t o r n a g u í a , 
m i persecuc ión del contrabando de dicha droga, 
¡V,^'Coatratista a su costa e l j s ú m e r o de comisionado! 

Osarios, los cuales d e b e r á n tener el nombramients 

de la Intendencia general , estendido en papel del sello 3.o y 
cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que queda* refer ídoi 
l levarán una divisa en la forma que d e t e r m i n a r á su despectivo 
t í tulo, para que sean reconocidos como tales con arreglo á lo 
dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubra 
áe 1880. 

15. E n la p e r s e c u c i ó n del contrabando cu idará e l contratista 
de que sus Comisionados no molesten s i n justa causa á los ve-
tinos, pues de lo contrario se les i m p o n d r á el castigo á que 
i e hagan acreedores, y se les recojerán los nombramientos con 
arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 58 de Noviembre 
l e l f t5 l . 

16. £1 alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparac ión de la droga y d e m á s que puedan 
ocurrir por otros coneeptos, s e r á n de cuenta del contratista. 

17. E l contratista av i sará á la A d m i n i s t r a c i ó n Central de Ren 
tas y Propiedades por conducto de la A d m i n i s t r a c i ó n de Hac ienda 
púb l i ca de la provincia de Mani la el sitio ó sitios donde astablezca 
los fumaderos de los pueblos de la mi sma , designando si nUmero 
de la casa ó calle donde es té establecido 

18. No p e r m i t i r á el contratista la entrada en los fumadero» 
á n inguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Sobierno, quedando en su fuerza la p r o h i b i c i ó n de admitir * 
los naturales del país , bajo las penas establecidas por el Bando 
Í 9 S de Dic iembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados parí 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos uu ró tu lo am cas
tellano y earac téres chinos con la in scr ipc ión siguiente: Fumade
ro públ ico de Opio, n ú m . 

50. E l contratista podrá sutarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se 
hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la A d -
t a i n í s t r a c i o n Central y de Hacienda púb l i ca respectiva. 

11. Cuando el contratista realice los subarriendos sol ic i tará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la A d m i 
n i s t r a c i ó n de Hacienda públ ica de la provincia á favor de los 
Subarrendadores, para que con este documento sean recono
cidos como tales, a c o n p a ñ a n d o al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos ue derechos de firma. 

51. Se prohibe á los chinos fumar anfión on sus «asas j 
• n parte alguna que no sean en los establecimientos dest inad») 
i este fin, quedando encargadas las autoridades locales, del ezsetc 
cumplimiento de este art ícu lo . 

S3. S e r á n de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la estension de la escritura, que dentro de los diez dias 
háb i l e s siguientes al en que se le notifique la a p r o b a c i ó n del re 
nate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el oontraju 
asi como los que ocasione la saca d é l a primera copia qua de 
berá facilitar á esta A d m i n i s t r a c i ó n Central para los efe-toe 
que procedan. 

M , S i el contratista falleciese antes d é l a t e r m i n a c i ó n de su 
aompromiso, sus herederos ó quienes le representen c o n t í a a a r á c 
s i servicio bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas 
Si muriese sin herederos, la Hac ienda podrá proseguirlo sor A d 
m i n i s t r a c i ó n , quedando sujeta la fianza á la responsabilidad dt 
tas resultados. 

25. E n el caso de que a l terminar esta contrata, no bubier* 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obl i 
gado á cont inuar d e s e m p e ñ á n d o l a bajo las mismas oondicionaj 
áe este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que estt 
prórroga pueda esceder de seis meses del t é r m i n o natural 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
16. Guando el rematante n o cumpliera las condicionas ue la 

•scritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo deatr . 
del t é r m i n o fijado en la c o n d i c i ó n 2 i , se tendrá por rescindido el 
«ontrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta de-
daraoion tenga lugar, se ce lebrará un nuevo remate bajo igua le» 
tondioiones, pagando el pr imer rematante la diferencia del pri 
osero a l segundo y satisfaciendo a l Es t ido los perjuicios que i< 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

S i la g a r a n t í a no alcanzase á c u b r i r estas responsabilidades, 
i9 Ies s ecues trarán los bienes hasta cubrir el importo proba
ble de ellos. 

S i en el nuevo remate no se presentase p r o p o s i c i ó n alguna 
admisible, se hará e l servicio por la A d m i n i s t r a c i ó n á perjuida 
l a l primer rematante. 

Obligaciones generales de l a L e y . 
27. Para ser admitido como l icitador, es c ircunstancia dt l ¿i 

gor haber constituido a l efecto en la C a j a de D e a ó s i t o s ó Depusi 
tarla de Hacienda públ ica de la provincia da Manila la santidad 
de v e i n t i s é i s mi l cuatrocientos cincuenta y cinco pesos c incuenta 
y cinco c é n t i m o s , 6 f § del tipo fijado para abrir postura en el 
trienio de la d u r a c i ó n , debiendo unirse el documento que lo j u s 
tifique a la p r o p o s i c i ó n . 

38. L a calidad de mestizo, cb ino ó cualquier otro extranjer* 
domiciliado, no excluye el derecho de l icitar en esta contrata . 

29. Los licitadores p r e s e n t a r á n al S r . Presidenta da la J u n t i 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrado*, a t e n d i d a s en 
papel del sello 10.o firmadas y bajo la fórmula que se designa al 
l a a l de este pliego; i n d i c á n d o s e a d e m á s en oS «obre ia oorr»* 
pendiente a s i g n a c i ó n personal . 

SO. Al pliego cerrado d e b e r á a c o m p a ñ a r s e el documento d« 
i e p ó s i t o de que habla la c o n d i c i ó n i 6 . 

I I . No se admit irá p r o p o s i c i ó n a lguna que altere ó modif iqm 
al presente pliego de condiciones á e x c e p c i ó n del a r t í c u l o 3.o 
fno es el del tipo en p r o g r e s i ó n ascendente. 

39. No se a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de ninguna espssis ra 
lativas a l todo ó á parte alguna del contrato, oaso de que s< 
promuevan algunas reclamaciones d e b e r á n dir igirse por la vi» 
lubernat iTa a l Excmo. Sr . Intendente que es la Autoridad S u 
perior de Hacienda de estas islas, y á cuyas altas facultadar 
oompete resolver las que se susciten en cuanto tengan relaciox 
con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar d e s p u é s dé 
asta r e s o l u c i ó n al Tr ibuna l contencioso-administrativo. 

33. Final izada la subasta, el presidente e x i g i r á del rematante 
jue endose en el acto á favor de la Hac ienda 7 con la ap l i cac ión 
tportuna, e l documento de depós i to para licitar, e l cual no se 
cance lará hasta tanto que se apruebe l a subasta, y en su virtud 
10 escriture e l contrato > sa t i s facc ión de la Intendencia general . 
Los d e m á s documentos de d e p ó s i t o serán devueltos sin demora 
k los interesados. 

34, Esta subasta no s e r á aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el espediente de la que s i m u l t á n e a m e n t e deba 
«alebrarse en la provincia de referencia, á cuyo.expediente ae unirá 
el acta levantada, firmada por todos los S e ñ o r e s que sompoaen la 
Junta . 

85. S i por cualquier motivo intentara el contratista la reso i -
cion del contrato, no le r e l é v a l a esta c ircunstancia del c u m p l i 
miento de las ooligaciones contraidas, pero s i é s ta r e s c i s i ó n la 
exigiera e l in terés del serv ic io ,quedan advertidos los l ioitadorei 

Í
el contratista que é s t a se a c o r d a r á con las indemnizaciones 

que hubiera lugar conforme á las leyes. 
36. E l contratista e s t á obligado, d e s p u é s que se le haya «pro 

hado por la lateadenoia Keneral la escritura 4e fianza que oto •, 
yue para el cuinoiimiento del contra:» , á presentar por cond-ic » 
l e la A d m i n i s t r a c i ó n Central da Esta icadas un pliego de papal 
del sallo de ilustre y cinco sellos d í d irechoi de firma por v a u . 
de u a peso cada tino, para la fl»t^o«i »n de titulo qua le c o r r « i -
f onde. 

37. S i resultasen empatadas d t s ó mas proposidones q u e s e a n 
las mas ventajosas se abr i rá licita ;ion verbal p3r un corto t é r 
mino que fijan el Presidente, solo entre los autores do aquel lai-
a d m d i f . á n d o s e al que mejore mas su propueata. E n el caso de n« 

inerer mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
« a s ventajosas que resultaron iguales, se h a n la a d j u d i c a í i o n 
ao favor de aquel CUYO pliego tenga el n ú m e r o ordinal menor. 

No se admit irá pliego alguno sin que el S r . Escr ibano d a 
Eac lenda anote en .1 mismo la presentac ión de Is cédula qua. 
acredite h personalidad de b s licitadores, si son españole» ó » x -
traogeros y la patente de Cipitacion ai fuesen chinos, con s u j o -
:ioo á lo que dete-mina el caso ó . ® del art. 3 . ° d*! R e é í a -
nento de cédulas personales de 3i) de Junio de 18^4, y decreto 
de la Intendencia general de Hacienda de 8 de N o v i í m b r e s i 
guiente. 

Mani la 27 de A b r i l de 1888.—El Administrador Central , L o i » 
Sagiles. 

Modelo de proposición. 
E x c m o . S r . Presidente de l a J u n t a de Reales Almonedas. 

Don vecino de ofrece tomar á su cargo p o r 
t é r m i n o de tres a ñ o s el arriendo de los fumaderos de anf ión do 
la provincia de Mani la y distrito de Mor >og por la cantidad^ 
de . . pesos . . . . c é n t i m o s , y con entera s u j e c i ó n al pliego 
de condiciones puesto de manifiesto. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita haber i m 
puesto en la Caja de D e p ó s i t o s la cantidad de 
pesos c é n t i m o s importe del cinco por ciento que expresa 
la c o n d i c i ó n 27 del referido pliego, 

Mani la de de 18 
E s copia, M . Torres . 3 

E l dia l(j de Junio p r ó x i m o á las diez de la m a ñ a n a , so 
s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almonedas de esta C a p i t a l , 
que se c o n s t i t u i r á en el S a l ó n de actos p ú b l i c o s del edificio l la 
mado antigua Aduana y ante l a subalterna de la provincia d o 
la I sabe la de L u z o n la venta de un terreno ba ld ío realengo de
nunciado por D. Mat ía s S ival , enclavado en el sitio denominado 
Cambalayan j u r i s d i c c i ó n del pueblo de Cabagan de dicha provin
cia, con estricta s u j e c i ó n al pliego de condiciones que se inserta 
á c o n t i n u a c i ó n . 

L a hora para l a subasta de que se trata, se reg irá por la q u « 
marque el relój que existe en el S a l ó n de actos p ú b l i c o s . 

Mani la 7 de Mayo de 1888—Miguel T o r r e s . 

Pliego de condiciones para la venta en p ú b l i c a subasta de u n 
terreno ba ld ío situado en la j u r i s d i c c i ó n de Cabagan, provincia 
de l a Isabela de L u z o n , denunciado por D . Mat ía s Sival . 
1. a L a Hacienda enagena en p ú b l i c a subasta un terreno b a l d í o 

realengo en el sitio denominado C a m b a l a y a n jar isdicc iou d e l 
pueblo de Cabagan, de cabida de ciento treinta h e c t á r e a s , cna-
renta y una á r e a s , cuyos l í m i t e s son: a l Norte, los solicitados 
por tónrique L a m a n ; a l E s t e , id bald íos ; a l Sur, id. solicitado 
por Bal tasar Catembun^; y a l Ueste id. por J U Í U B a l a a a n . 

2. a L a enagenacion se l l e v a r á á cabo bajo el tipo en p r o g r e s i ó n 
ascendente de doscientos cincuenta y un pesos cincuenta y ocho 
c é n t i m o s . 

3. a L a subasta t e n d r á lugar ante l a J u n t a de Reales Almo
nedas de esta Capital y la subalterna de la provincia de la I sabe la 
en el mismo dia y hora que se a n u n c i a r á n en la < Gaceta do 
Manila*. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que s e ñ a l e n los 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la suoasta, y 
no se admi t i rá esplicacion ú o b s e r v a c i ó n alguna que lo inter
rumpa, d á n d o s e el plazo de diez minutos á los lictadores para 
la p r e s e n t a c i ó n de su pliego. 

6.a L a s proposiciones s e r á n por escrito, con entera s u j e c i ó n a l 
modelo inserto á c o n t i n u a c i ó n y se redac tarán en papel del se
llo lO.o, e x p r e s á n d o s e en n ú m e r o y letra la cantidad que se ofreco 
para adquirir el terreno. 

6. a S e r á requisito indispensable para tomar parte en la licita
c i ó n baber consignado en la C a j a general de D e p ó s i t o s ó en l a 
Subdelegacion de Hacienda de la provincia expresada, la cant i 
dad de pfs I2'57 que importa e l 6 por 100 del valor del t e r 
reno que se subasta. A l mismo tiempo que la proposiciOii, pero 
fuera del sobre que la contenga, e n t r e g a r á cada licitador esta 
carta de pago que serv i rá de garant ía para la l ic i tac ión y do 
fianza para responder del cumplimiento del contrato, en cuyo 
concepto no se d e v o l v e r á esta al adjudicatario provisional 
hasta que se halle solvente de su compromiso. Tampoco le s e r á 
devuelta la carta de pago a l denunciador del terreno en n i n g ú n 
caso, puesto que d e b e r á quedar unida al expediente Ínterin no 
trascurra el t é r m i n o para ejercitar el derecho de tauteo, ó renun
cie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos a l 
8r. Presidente de l a Junta , e x h i b i r á n la c é d u l a personal s i son 
e s p a ñ o l e s ó extranjeros y la patente de c a p i t a c i ó n s i pertenecent 
á la raza china, cuyos pliegos n u m e r a r á correlativamente e l Secre
tario de la citada Junta . 

8. a U n a vez presentados los pliegos no p o d r á n retirarse bajo 
protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos a l resultado 
del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos s e ñ a l a d o s para la r e c e p c i ó n 
de los pliegos, se p r o c e d e r á á la apertura de los mismos por e l 
ó r d e n de su n u m e r a c i ó n , l e y é n d o l o s e l Sr . Presidente en alta voss, 
t o m a r á nota de todos ellos el actuario y se adjud icará provisio
nalmente e l terreno al mejor postor, salvo e l derecho de tauteo 
establecido en la c l á u s u l a 12.a 

10. tíí resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se p r o c e d e r á 
en el acto y por espacio de diez minutos á nueva l i c i tac ión oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho t é r m i n o , so 
cons iderará el mejor postor al licitador que h a y a mejorado m á s 
la oferta. E n el caso de que los licitadores de que trata el p á r r a f o 
anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones, se a d j u d i c a r á 
el servicio a l autor del pliego que se encuentre s e ñ á l a l o con e l 
n ú m e r o ordinal mas bajo. S i resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capi ta l y la provincia 
antedicha, la nueva l i c i tac ión oral tendrá efecto auto la J u n 
ta de Reales Almonedas de esta Capi ta l el dia y hora que se 
s e ñ a l e y anuncie con la debida a n t i c i p a c i ó n . E l licitador ó l i c i ta 
dores de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, p o d r á n concurrir á este acto personalmente ó por 
medio de apoderado, e n t e n d i é n d o s e que s i as i no lo ver i f ica^ 
renuncian su derecho. 

11. E l actuario l e v a n t a r á la correspondiente acta de la subas ta 
que firmarán los Vocales de l a Junta . E n tal estado, unida a i 
espediente de su razón , se e l e v a r á á l a Intendencia general d% 
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H a c i e n d a para que apruebe el acto de la subasta cuando deba 
serlo por no tener vicios de nul idad, y designe cual ha sido 
©n definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se d e v o l v e r á el 
espediente al Centro de Rentas á fin de qne sea notificado el 
denunciador de la mejor oferta por si le conviniere hacer uso 
de l derecho de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno 
por l a cantidad ofrecida. 

18. L a not i f icac ión al denunciador s e h a r á p e r l a Admin i s t ra 
c i ó n de Rentas ó por la Subalterna de la I sabe la de L u z o n s e g ú n 

«1 punto que h a y a el mismo determinado, á enyo fin s e r á obliga 
cion precisa del denunciador el espresar en la p r o p o s i c i ó n que 
presente á la Junta de Almonedas la residencia del mismo ó de 
persona de su confianza que resida en esta Capi ta l ó en la 
provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo establecido 
e n la c láusula 12.a s e r á el de ocho dias d e s p u é s de la not i f i cac ión , 
siendo c o n d i c i ó n indispensable el haber presentado pliego el 
denunciador en alguna de las subastas celebradas en esta C a p i 
t a l ó en la Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado a l 
denunciador, d e b e r á presentarse dentro de los ocho dias á que 
se refiere l a c l á u s u l a anterior, y de ella se dará un recibo por 
l a Centra l ó Subalterna de Isabela de L u z o n s e g ú n se presente en 
uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se e l e v a r á el espediente de la 
subasta y el escrito del denunciador ejercitando el derecho de 
tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general para que adjudique 

« n definitiva e l terreno. 
17. E l adjudicatario del terreno que se subasta a b o n a r á su 

importe con m á s los derechos de inedia annata y R e a l confir
m a c i ó n , dentro del t é r m i n o de treinta dias contados desde el 
siguiente a l en que se le notifique el decreto de la Intendencia 
adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no p r e s e n t á r a el 
adjudicatario la carta de pago que acredite e l ingreso á que se 
refiere la c o n d i c i ó n anterior, se de jará s in efecto l a adjudicac ión , 
a n u n c i á n d o s e , nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el d e p ó s i t o 
como multa y siendo a d e m á s responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese 
tenido que rebajar el tipo de la l ic i tac ión. 

19. P r e s e n t « d a por el adjudicatario la carta de pago del valor 
del terreno y derechos legales, se le o torgará la correspondiente 
escritura de venta por el Administrador Central de Reptas y 
Impiedades ó por e l Subdelegado de H a c i e n d a p ú b l i c a de la 
expresada provinaia s e g ú n el adjudicatario tenga por conveniente, 

• Advertencias generales 
Pr imera . Todos los incidentes á que d é n lugar los espedientes 

formados para la subasta de los terrenos b a l d í o s realengos, se 
r e s o l v e r á n gubernativamente Ínterin los compradores no e s t é n en 
plena y pacíf ica p o s e s i ó n , y por tanto, las reclamaciones que se 
entablen, se r e s o l v e r á n siempre por l a v í a gubernativa. 

Segunda. L a s diligencias necesarias para obtener la p o s e s i ó n 
d e los terrenos subastados s e r á n igualmente de la competencia 
administrativa, como t a m b i é n e l entender en el e x á m e n de la 
í e s o l u c i o n de las dudas sobre l í m i t e s y c o n d i c i ó n de l a p o s e s i ó n 
dada. 

Tercera . Si se entablase r e c l a m a c i ó n sobre exceso ó falta de 
cabida del terreno subastado y del expediente resultase que dicha 
falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada en el 
anuncio, s e r á nula l a venta, quedando en caso contrario firme 
y subsistente y s in derecho á i n d e m n i z a c i ó n ni la Hacienda ni 
e l comprador. 

Cuarta . Serán de cuenta del rematante el pago de todos los 
derechos del expediente hasta l a toma de p o s e s i ó n , 

Manila 1 o de Mayo de 1888 .—El Administrador Central de Rentas 
y propiedades, L u i s S a g ü e s 

M O D E L O D B P R O P O S I C I O N . 
S t . P r é n d e n t e de la J u n t a de Reales Almonedas. 

D . N . N . , vecino de que habita calle de. . . . ofrece 
adquirir un terreno ba ld ío realengo enclavado en sitio de. . 

, . . de l a jur i sd icc ión del pueblo de 
provincia de en la cantidad de . . . . con en
tera s u j e c i ó n al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

A c o m p a ñ o por separado el documento que acredita haber im
puesto en la C a j a de e l B p g de que habla la cond ic ión 
« . a del referido pliego. 3 

El dia 16 de Junio próximo á las diez de l a mañana, 
se subastara ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, qne ee constituirá en e l Salón de actos públioog 
del edificio llamsdo antigua Aduana, y ante la aubalterus 
é% la provincia de l a Isabel* de Luzon, l a venta de un 
terreno baldío realengo denunciado por D. Prudecco Gu-
marang, enclavado en el sitio denominado Pabilion juris
dicción del pueblo de Gabagan de dicha provincia, con ex-
triota sujoeiuí» al pliego de condiciones que se inserta á 
QODtinuaoioi). 

La hora para la subasta de que s e trata, se regirá 
por l a que marque e l relój que existe en e) Saloa d i 
actos públicos. 

Manila 7 de Mayo de 1888.—Miguel Torres. 

Fiiego de condiciones, para l a venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado eu l a jurisdicción de Sorsogon 
provincia de Isabel» de Luzon denunciado por D . Pru
dencio Grumarang. 
1. * La Hacienda eaageua e n pública subasta u n terreno 

baldío realengo en el sitio denominado Pnbilion jurisdicción 
del pueblo de Cabagan de cnbida de cincuenta y siete 
hectáreas, noventa y ocho áreas y cincuenta centiáreas, 
«ayos l ímites son: a l Norte, terreno denunciado por Pablo 
Osmmayc; al Este, los denunciedos por Gervasio Falama* 
«1 Sur, los id . por Ignacio Bautista, y al Oeste, e l no 
P )nacaQ»uaa y terrenos baldíos realengos. 

2. * L a eoagenaoion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de trescientos treinta pesos y cincuenta 
y dos céntimos 

3. a L a subasta tendrá lagar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Isabela de Luzon, en el mismo dia y hora que se anun
ciarán en la Gaceta de Mant la . 

4. * Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios, da rá principio ei acto 
"•de la subasta, y no se admitirá eepíicacion ú observación 

alguna qne lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi-
natos á IOP licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
•ujeoion al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello 10.°, espresándose en número y letra 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en 
la licitación haber consignado e n la Oaja general de Depó
sitos ó en la Subdelegaoion de Hacienda de la provincia ex
presada, la cantidad de $ 16'52 que importa el 5 p § del valor 
del terreno que se subasta. A l mismo tiempo que l a proposi
ción, pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada lici-
tadoresta carta d e pago que servirá de garant ía para la licita-
cion y de fianza para responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario 
provisional hasta que se halle solvente de su compro
miso. Tampoco le será devuelta la carta de pago al 
denunciador del terreno en ningún caso, puesto que deberá 
quedar unida al expediente, Ínterin uo trascurra el término 
para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Oonforme v a y a n los licitadores presentando loe 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la céduls 
personal si son e s p a ñ o l e s ó extrangeros y la patente de os* 
pitacion si pertenecen á l a raza china, cuyes pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de l a citada Junta. 

8. * Una vez pressutados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el orden de su numeración, leyéndolos al 
8r. Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el 
Rotuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláu
sula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y per espacio de diez minutos s 
nueva licitación oral, entre los autores de las mismas, y 
trascurrido dicho término, se considerará e l mejor postoy 
al licitador que haya mejorado más la oferta. En el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, 
se negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
lervicio al autor del pliego que se encuentre señalado con 
• l número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad 
entre las preposiciones presentadas en esta Capital y l a 
provincia de la IsabeU la nueva licitación oral tendrá 
efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el 
dia y hora que se señale y anuncie con la debida anticipa
ción. E l licitador ó licitadores de l a provincia, cuyas pro
posiciones hubiesen resultado empatadas, podrán ooneurrii 
á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11 . E l actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida a l espediente de su razón, se elevará 
á la Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
al acto de la subasta cuando deba serlo, por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual h a sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espediente a l Centro de Rentas á fin de que sea 
notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le convi
niere hacer uso del derecho de tanteo, 5 sea el que se le 
adjudique ei terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la Admi
nistración de Rentas ó por la Subalterna de la provincia 
de l a Isabela de Luzon, según e l punto que haya el 
mismo determinado, á cayo fin será obligación precisa del 
denunciador el espresar en l a proposición que presente á la 
Junta de Almonedas la residencia del mismo ó de per 
sona de su confianza que resida en esta Capital ó en la 
provincia citada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido e n la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de loa 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de elis 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna de l a provincia 
de la Isabela, según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el de
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media annata 
y Real cenfirmacion, dentro del término de treinta dias con
tados desde el siguiente al e n que se le notifique ei de
creto de la Intendencia adjudicando definitivamente á su 
favor. 

18. S i trascurrido el plazo de treinta dias, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el i n 
greso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
tdemás responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, ti ae hubiese tenido 

que rebajar el tipo de la licitación. 
19. Presentada por el adjudicatario la carta 

del valor del terreno y derechos legales, se 
la correspondiente escritura de venta por el Adm 
Central de Rentas 
Hacienda de 

y Propiedades ó por el Sabde 
la expresada provincia según el ad j^ 

tenga por conveniente-

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que den lugar [ 

podientes formados para la subasta de ios terreno« LL 
reaiengos, se resolverán gubernativamente Ínterin log 
pradores no estén en p i o n a y pacífica posesión, y p0l 
las reclamaciones que ae entablen, se resolverán siemp 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obte 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente i 
QompeteDci» administrativa, como también el etitey 
«1 exámen de la resolución de las dudas sobre 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. 8 i se entablase reclamación sobre e*̂  
falta de cabida del terreno subastado, y del expedi^^ 
tuitase que dicha falta ó exceso iguala á la qxúxút, * 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta 
dando en caso contrario firme y subsistente y sin dJ 
á indemnización n i la Hacienda n i el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pj». 
iodos los derechos del expediente hasta la toma de OOMSL 

Manila 1.° de &Iayo de 1888.—El AdministrsdorJ 
tral de Rentas y Propiedades, Luis Sagües . 

Modelo de proposición. 
8r. Presidente de la Junta ae Reaíes Aimoaedaj, 

D, N . N . , vecino de que habita calle de.l 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclanáj 
el sitio de de la jurisdicción de . . ^ 
la provincia d« en la cantidad díJ 
con entera sujeción al pliego de condiciones que aeg 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que aoredi 
impuesto en la Caja de el 5 p 3 de qn 
la condición 6.a del referido pliego. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A D E BATANGii 

H a l l á n d o e e depositada en el T r i b u n a l de Tali 
de esta provinc ia , una yegua de pelo bayo cogi 
suelta sin d u e ñ o conocido en la jansdiccion dedidj 
pueblo, se anuncia a l p ú b l i c o , para que en 
mino de t reinta dias, se produzcan las reciamaî  
nes de propiedad a c o m p a ñ a d a s de los con 
dientes justificantes. 

Batangas 2 de Mayo de 1888.—Garr ido . 

C A S A C E N T R A L DE V A C U N A C I O N . 
E l Sábado 12 del presente mea á les ocho de I 

ñaua se administra la vacuna. 
Manila 5 de Mayo de 1888. —Dr . José Franco. 

Providencias judiciales. 
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En virtud de la providencia de 24 de Abril préfl 
pasado diotada al escrito presentado por D. PranoisooB 
solicitando se le confiera posesión judicia l del terreto 
tuado en el sitio de Qampo Santo del barrio de 8t*M 
de este pueblo, de la superficie de 28 hectáreas y 70 " 
siendo sus linderos al Norte solares, Campo Santo] 
solares, al Este terrenos de D.a Marta Rodríguez y AB« ^ 
Singlan, al Sur este mismo de Anselmo Si^giao yŝ  ^ 
del berrio de Cutud y al Oeste estos solares y calle« 
Lucía; por la presente se cita y emplaza a todos W 
se orean con derecho á dicha pretensión para que M 
de 30 di&s contados desde la publicación del presente,* ljcia 
parezcan á este Juzgado con sus correspondientes tí̂  i pr 
apercibidos que de no hacerlo así y pasado dicho ter* 5 ^ 
se llevará adelante la posesión solicitada por el J 
Sr. Puig y se les pararán los perjuicios que eu 
haya lugar. . o a a J ^ a l 

Dado en la Vi l l a de Bacolor 2 de Mayo de l»»»- ^ 
riano de Keyser.—V.o B . o — M . de Elola. 

Don Juan de Ascanio y Nieves, Juez de primer» íoí^ 
en propiedad de esta provincia, que de ester erLe ^ 
ejercicio de sus funciones, yo ei infrascrito 2* 

Por el presente cito, llamo y empiezo á Niool^ ^ ^ ^ r 
natural del pueblo de Macabebe provincia de I» 
soldado licenciado del Cuerpo de Ingenieros y Pr'" ^ 

OH en la causa n ú m . 4814 por rapto, para que 
de 30 dias, comparezca en este Juzgado ó en sus 
á contestar los cargos que contra él mismo reso ^ 
dicha causa, apercibido que de hacerio BSÍ, ]9 üU M | 
ticia, y de lo contrario le pararán los perjuid08 1 
derecho hubiere lugar. . Ajc^itid 

Dado en Cavite 30 de Abr i l de 1888.=Ja8n d9 ¡ 
—Por mandado de su Sria., Pedro Paig-

1 mprenta de A m i g o s del P a í s calle Real núa»' 


